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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por lluvias e inundaciones atípicas presentadas los días 22 y 23 de agosto de 
2007, en 14 municipios del Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; numeral 2, fracción I 
del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN); y el 
artículo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de emergencia y la 
utilización del Fondo Revolvente (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SP-028/07 de fecha 22 de agosto de 2007 y recibido por esta Coordinación el 
26 del mes y año en curso, el Gobernador del Estado de San Luis Potosí, solicitó a la Secretaría de 
Gobernación, a través de la Coordinación General de Protección Civil, la emisión de la Declaratoria de 
Emergencia para los municipios de Tamazunchale, San Martín Chalchicuautla, Matlapa, Tampacán, Xilitla, 
Axtla, Coxcatlán, Tampamolón, Ciudad Valles, Aquismón, Ebano, Tamuín, Tanquián y Tanlajás, con motivo de 
la inminente presencia del fenómeno natural Huracán Dean. 

Que mediante oficio número CGPC/1777/2007 de fecha 26 de agosto 2007, la Coordinación General de 
Protección Civil, con el objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva solicitó la opinión a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), respecto de la procedencia de la misma. 

Que mediante oficio número BOO.- 1114 de fecha 28 de agosto de 2007, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica respecto de dicho evento, mismo que en su parte conducente dispone lo siguiente: es procedente 
emitir la Declaratoria de Emergencia por lluvias e inundaciones atípicas presentadas los días 22 y 23 de 
agosto de 2007 para los 14 municipios: Tamazunchale, San Martín Chalchicuautla, Matlapa, Tampacán, 
Xilitla, Axtla de Terrazas, Coxcatlán, Tampamolón Corona, Ciudad Valles, Aquismón, Ebano, Tamuín, 
Tanquián de Escobedo y Tanlajás del Estado de San Luis Potosí. 

Con base en lo anterior se procede en este acto a emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LLUVIAS E INUNDACIONES ATIPICAS PRESENTADAS LOS 
DIAS 22 Y 23 DE AGOSTO DE 2007, EN 14 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Tamazunchale, San Martín Chalchicuautla, 
Matlapa, Tampacán, Xilitla, Axtla de Terrazas, Coxcatlán, Tampamolón Corona, Ciudad Valles, Aquismón, 
Ebano, Tamuín, Tanquián de Escobedo y Tanlajás del Estado de San Luis Potosí. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de San Luis Potosí pueda acceder a los recursos 
del Fondo Revolvente del FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a veintiocho de agosto de dos mil siete.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia con motivo de la lluvia atípica ocurrida los días 22 y 25 de agosto de 2007, en 28 
municipios del Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; numeral 2, fracción I 
del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN); y el 
artículo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de emergencia y la 
utilización del Fondo Revolvente (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 
Que mediante escrito de fecha 23 de agosto de 2007 y recibido por esta Coordinación el 24 del mes y año 

en curso, el Gobernador del Estado de Tlaxcala, solicitó a la Secretaría de Gobernación, a través de la 
Coordinación General de Protección Civil, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de 
Acuamanala de Miguel Hidalgo, Altzayanca, Amaxac de Guerrero, Apetatitlán de Antonio Carvajal, Apizaco, 
Atlangatepec, Benito Juárez, Calpulalpan, Chiautempan, Contla de Juan Cuamatzi, Cuapiaxtla, Cuaxomulco, 
El Carmen Tequexquitla, Emiliano Zapata, Españita, Huamantla, Hueyotlipan, Ixtacuixtla de Mariano 
Matamoros, Ixtenco, La Magdalena Tlaltelulco, Lázaro Cárdenas, Mazatecochco de José María Morelos, 
Muñoz de Domingo Arenas, Nanacamilpa de Mariano Arista, Nativitas, Panotla, Papalotla de Xicohténcatl, 
San Damián Téxoloc, San Francisco Tetlanohcan, San Jerónimo Zacualpan, San José Teacalco, San Juan 
Huactzinco, San Lorenzo Axocomanitla, San Lucas Tecopilco, San Pablo del Monte, Sanctórum de Lázaro 
Cárdenas, Santa Ana Nopalucan, Santa Apolonia Teacalco, Santa Catarina Ayometla, Santa Cruz Quilehtla, 
Santa Cruz Tlaxcala, Santa Isabel Xiloxoxtla, Tenancingo, Teolocholco, Tepetitla de Lardizábal, Tepeyanco, 
Terrenate, Tetla de la Solidaridad, Tetlatlahuca, Tlaxcala, Tlaxco, Tocatlán, Totolac, Tzompantepec, Xaloztoc, 
Xaltocan, Xicohtzinco, Yauhquemehcan, Zacatelco, Zitlaltepec de Trinidad Sánchez Santos, por la presencia 
de fuertes lluvias y fríos con vientos que se suscitaron a partir del día 22 de agosto del presente año. 

Que mediante oficio número CGPC/1760/2007 de fecha 24 de agosto 2007, la Coordinación General de 
Protección Civil, con el objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva solicitó la opinión a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), respecto de la procedencia de la misma. 

Que mediante oficio número BOO.- 1113 de fecha 28 de agosto de 2007, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica respecto de dicho evento, mismo que en su parte conducente dispone lo siguiente: es procedente 
emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios: Acuamanala de Miguel Hidalgo, Altzayanca, Amaxac 
de Guerrero, Apetatitlán de Antonio Carvajal, Apizaco, Atlangatepec, Benito Juárez, Calpulalpan, El Carmen 
Tequexquitla, Chiautempan, Contla de Juan Cuamatzi, Cuapiaxtla, Cuaxomulco, Emiliano Zapata, Ixtacuixtla 
de Mariano Matamoros, Teolocholco, Lázaro Cárdenas, Muñoz de Domingo Arenas, Nanacamilpa de Mariano 
Arista, San Francisco Tetlanohcan, San Lucas Tecopilco, Santa Cruz Tlaxcala, Terrenate, Tetla de la 
Solidaridad, Tlaxco, Yauhquemecan, Zitlaltepec de Trinidad Sánchez Santos e Ixtenco del Estado de Tlaxcala. 

Con base en lo anterior se procede en este acto a emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA CON MOTIVO DE LA LLUVIA ATIPICA OCURRIDA LOS DIAS  
22 Y 25 DE AGOSTO DE 2007, EN 28 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TLAXCALA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Acuamanala de Miguel Hidalgo, Altzayanca, 
Amaxac de Guerrero, Apetatitlán de Antonio Carvajal, Apizaco, Atlangatepec, Benito Juárez, Calpulalpan, El 
Carmen Tequexquitla, Chiautempan, Contla de Juan Cuamatzi, Cuapiaxtla, Cuaxomulco, Emiliano Zapata, 
Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, Teolocholco, Lázaro Cárdenas, Muñoz de Domingo Arenas, Nanacamilpa 
de Mariano Arista, San Francisco Tetlanohcan, San Lucas Tecopilco, Santa Cruz Tlaxcala, Terrenate, Tetla de 
la Solidaridad, Tlaxco, Yauhquemecan, Zitlaltepec de Trinidad Sánchez Santos e Ixtenco del Estado de 
Tlaxcala. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Tlaxcala pueda acceder a los recursos del 
Fondo Revolvente del FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de agosto de dos mil siete.- La Coordinadora General, Laura Gurza 

Jaidar.- Rúbrica. 


